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Informe del Comisario 
Alos Señores Accionistas de EF EDUCATIONAL INTERNACIONAL EFECUADOR S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.92 3.4,3,0014 de 
octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi 
calidad de Comisario de EF EDUCATIONA: INTERNATIONAL EFECUADOR SA presento a ustedes ml informe y 
opiriónsobreia razonatiidad y suficiencia dela información presentada a ustedes porla Acministración, en retación 
con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el aña terminado el 31 de diciembre de 
2016, 

  

Responsabliidad de la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Interracionales de 
información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de controles Internos relevantes para la preparación y presentación de tales 
estados financieros y el complimiento dela legislación ecuatoriana aplicabe a giro de negocio de la compañía. 

  

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad expresar es una opimón sobre los estados financieros de la compañía, basada en a revisiones 
efectuadas y, sobre el cumplmiento por parte de la administración de las normas legales, estatutarias y 
regfamentarias, así como de jas resoluciones de junta General de Accionistas y de las recomencaciones y 
autorizaciones del Directorio, 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de los procedimientos acordados par la compañía, y 
detallados en la ley de compañía, no constituye Una auditoria de acuerdo a NAS, incluye pruebas selectivas de ios 
registros contables, evidencia que soporta os importes y revelaciones Incluidos en os estados financioros, adecuada 
aplicación de las Normas Internacionates ce Información Financiera, evaluación del control interno de la compañía 
y otros procedimientos do revisión considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

  

Para este propósito, he obtenido de ios administradores, información de las operaciones, registros ¿entaoles y 
documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he revisado el 
estado de situación financiera al 21 de diciembro de 2016 y el correspondiente estado de resultado Integral; así 
como los líbros sociales de la compañia y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directano. Considero que 

Jos resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión.  



Opinión sobre cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, cumplen con los procedimientos acordados revisados, en todos 
los aspectos materistes, la situación financiera de EF EDUCATIONAL INTERNATIONAL EFECUADOR S.A. al 31 de 
diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Internacionalos de Información Financiers, 

Sus icicadoes financieros al 31 de Diciemore de 2016 se presentan a continuación; 
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También he verificado que los ¿dminisradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la Junta 
¡General de Accionistas; y, que los libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados.   

  Adicionalmente se constató la conservación de la corraspondencia social y societaria con los respectivas respaldos. 

Opinión sobre el control interno 

Con base entos resultados dela revisión efectuada, considero quela administración de la compañía ha determinaco 
adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

  

Las transacciones originadas <a las operaciones y actividades que desarrolla 13 Compañía están debidamente 
sustentadas contando con un archivo magnético y físico de las mismas. 

informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

    

La compañía durante el ejercicio 2016 no cuenta con personal bajo relación de dependencia. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

  

Es importante señalar que en mi calidad ce comisario de la compañía, he dado cumplimiento con 
disposiciones constantes en el Art. 279 dela Loy de Compañías. 

La Administración de la Compañía colaboró totalmente para la ejecución de las gestiones realizadas en el 
¿umalimiznto de mi función, así como para el análisis y revisión de los estados financieros con corte al 31 de 
diciembre de 2016. 

Otros Asuntos 

De acuerco a las reformas y recoluciones omitidas por la Superintendencia de Compañía Valores y Seguros la 
Compañia está obligada nombrar auditores externos para la presentación de balances por el período que terminar 
l31 de diciembre del 2017. 

  

Ihohatan Espinosa Andrade 
Registro 17-05211 
Comisario. 
Quito, 27 de Abr del 2017


